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Datos preliminares
Promotor

Nombre / Razón Social NIF / CIF

Representante NIF

Dirección

Datos de contacto Fax Teléfono

E-mail

Datos del Coordinador de Seguridad y Salud en Fase de Ejecución

Nombre y Apellidos

Titulación

Dirección

Datos de contacto Fax Teléfono

E-mail

Datos de la obra

Denominación y Localización de la obra

Fecha de Designación del Coordinador

Fecha de Finalización de la actividad del Coordinador

N.º de Aviso Previo Fecha

Documentación aportada (si procede, Anexo al presente escrito)

�� Certificado final de obra �� Acta de recepción provisional de la obra
�� Carta de comunicación de final de obra �� Acta de recepción definitiva de la obra
�� Finalización de contrato �� Otras: (especificar)

Declaración

D. como representante del Promotor, arriba referenciado

declara que:

Con fecha de este documento, el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución, arriba citado, finaliza su ac-
tividad como Coordinador de Seguridad y Salud en la obra referenciada.

El presente documento será entregado a la Autoridad laboral competente en materia de seguridad y salud laboral, con
el fin de que quede registro de la finalización de la actividad.

y para que conste a los efectos oportunos ante la Autoridad Laboral competente, firman el presente documento en:

Localidad Fecha

Firmas

Promotor Contratista Coordinador de Seguridad
y Salud en Fase de Ejecución

Enterado Enterado
Fdo.: Fdo.: Fdo.:
(PROMOTOR) (Representante) (COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD)
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Instrucciones

¿Qué es?

Documento en el que el Coordinador de Seguridad y Salud durante la fase de ejecución, certifica a la propiedad de
las obras, la finalización de su actuación como tal como consecuencia de la finalización de los trabajos.

¿Para qué sirve?

Evitar el que trabajos de repaso o mantenimiento de lo construido, sean responsabilidad del Coordinador de Seguri-
dad y Salud durante la fase de ejecución, en el control de las medidas de seguridad que le sean de aplicación. A par-
tir de la tramitación de este escrito, los servicios de prevención de las empresas que tengan actividades residuales en
la obra, asumen la definición y control de la implantación de dichas medidas.

¿Cómo usarlo?

• Cumplimentarlo y gestionarlo una vez se tenga constancia de la tramitación de alguno de los documentos que apa-
recen en el formato.

• Validarlo a través del Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que haya asumido las funciones de Coordi-
nador de Seguridad y Salud durante la fase de ejecución, o de la oficina de Supervisión de Proyectos en el caso de
obras de promoción pública.

• Distribuir copia entre los agentes intervinientes en la obra (propiedad, Dirección Facultativa y empresa contratista
principal).

• Adjuntar una copia dirigida a la Inspección de Trabajo, junto con inscripción en el Libro de Incidencias, en la que
se comunicará Oficialmente, la finalización de la obra.

• Una vez finalizada la obra, es aconsejable el mantener el archivo documental generado por el Coordinador de Se-
guridad y Salud durante la fase de ejecución, al menos durante 5 años.

Problemas conocidos

1. No es un documento que esté contemplado en la Legislación en materia de PRL de aplicación al sector de la
construcción, y por lo tanto pueden presentarse, ciertos problemas de vacío legal.

2. No querer firmar por algunas de las partes.

3. Otros.

Legislación aplicable

• Ley 31/95 Sobre Prevención de Riesgos Laborales.

• Art. 9. R.D. 1627/97 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.




